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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . t • • 2 pesetas, 
Trimestre. . • i « * -6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Códigú Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIADELCOHSE^E MINISTROS

SS.-MM. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D? g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

Ufá^aceía del 17 de Julio de 1910.)

NÚM. 2.079.

(iobieriii) civil de Iu
SECRETARÍA-

Negociado 2."
Circular número 104.

Habiéndose declarado en el ga
nado lanar de D. Valentín Made
ra Fierro, vecino de Becilla de 
Valderaduey, ia enfermedad va
riolosa en forma epidémica, la 
Autoridad local de dicho pueblo 
ha aislado la referida ganadería 
á fin de evitar el contagio, y Ía 
demarcación del terreno en que 
se ha hecho el aislamiento, es la 
siguiente:

«Rayas de Villavicencio, Ma
yorga en el despoblado Villalo- 
gán v la de Urones: y el abreva- 
dero en la parte del río de las An
gostas de la raya de Villavicen
cio, dentro del término.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Valladolid 15 de Julio de 1910.
£/ Gobernador,

lattis ht ^tttníts j BaUafrí.

Nüm. 2.080.

(tbieni Chil de hi provincid.
SECRETARÍA.

Negociado4.°

Circular núm. 105.
En la noche del día 14 del ac

tual, le ha sido robada una burra 
de lacudaray propiedaddelvecino 
de Cigales, Eloy Herreras Pablos, 
suponiendo autores átreshombres 
que descansaron en aquella noche 
en un descampado inmediato á la 
casa de referido Eloy, cuyas se
ñas de la caballería ó individuos 
se citan al final.

Encargo à los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad practiquen 
gestiones para el descubrimiento 
de los autores del hecho, ponión- 
doles á disposición del Juez co
rrespondiente.

Valladolid 1.5 de Julio de 1910.
£/ Gobernador,

Señas de la burra robada.
Una burra cerrada, de alzada 

regular, pelo negro, lleva cabe
zada con cadena de hierro y un 
pedazo de correa, una albarda con 
estera nueva, sin herrar, con dos 
cicatrices en el lomo 
por rozaduras.

Señas de los hombres.

Tres hombres, de edad de 28, 
30 y 45 años próximamente, vis 
ten uno de ellos con blusa, pan-

talón de pana y otro lleva blusa, 
? pantalón de pana y sombrero de

tela con un alambre y el otro 
vestía igual, de estatura alto y j 
delgado mas que los otros dos, les : 
acompañan dos mujeres y un ¡ 
niño que se halla lactando y dos

1 mastines grandes con lunares ne-
1 gros que les uncen en un carrito i 
1 pequeño y se dedican á la venta : 
! de libros, coplas é historias. I

NÚM. 2.078.

üobienio civil de Iii
Rotulación de calles y numera

ción de edificios.

Circular núm. 107.

No habiendo remitido los Ai- Núm. 2.081.
caldos de los Ayuntamientos que 
se citan á continuación al Sr. Je
fe do Estadística de esta provin
cia las relaciones de rotulación 
de edificios á que se refiero la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación do fecha 17 
de Enero último, publicada en 
el Boletín Oficial de 1.’ de 
Febrero y recordada en dicho pe
riódico oficial de 21 del mismo 
Febrero, 27 de Abril, 25 de Ma
yo y 25 de Junio, he acordado 

producidas j hacerles efectiva la multa con
que les conminé en la circular 
de esta última fecha, conforme se 
expresa en la relación de los mul
tados, por haber transcurrido con 
exceso el plazo que les di, de
biendo satisfacerla de su peculio 

particular dentro del plazo do 
diez días.

Valladolid 15 do Julio de 1910.
£/ Gobernador, 

fais hi Jfaratts j ®allafrí.
Ayuntamientos multados con 

dies y siete pesetas y cincuenta 
céntimos.

Aguilar de Campos 
Ataquines
Pedrajas de San Esteban 
Quintanilla de Abajo 
Santovenia
Trigueros
Valoria la Buena 
Villafuerte

Con treinta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos.

Peñafiel

Gobierno civil de la provincia,
GAZA Y PESCA.

Circular núm. 106.

En cumplimiento de lo preve
nido en la 4.^ de las disposicio
nes generales de la ley de Caza 
de 16 de Mayo de 1902, se hace 
público que desde el día l.** de 
Agosto próximo con arreglo al 
párrafo 2." del art. 17 de la mis
ma, podrán cazarse las palomas 
campestres, torcaces, tortólas y 
codornices en aquellos predios en 
que se encuentren segadas ó cor
tadas las cosechas aun cuando los 
haces ó gavillas se hallen en el 
terreno.
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18 de Julio de 1910 M«mtBiMragB«<w»»MM«nM«a«iiiBiMíw
Creo oportuno Harnar la aten

ción de los seriores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, para 
que con la mayor energía y per
severancia eviten no sólo en esta 
época, sino durante todo el ario, 
se cace con hurones, lazos, per^ 
chas, redes y reclamos machos, 
excepluándose de esta regla las 
codornices y demásaves de paso 
,y aivirtiando que no puede ca
zarse en tiempo alguno, en aten
ción al beneficio que reportan á 
la agricultura, los pájaros que se 
consideran como insectívoros y 
que se expresan en el artículo 33 
del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza de 3 de 
Julio de 1903.

Del mismo modo evitarán las 
continuas infracciones á la ley 
de pesca pluvial de 27 de Di
ciembre de 1907, cometidas por 
individuos que llevando su desa
prensión al extremo de no respe
tar las épocas de veda que esta
blece el art. 5? de la misma, se 
valen en todo tiempo para pescar 
de cuantos medios prohíben uti
lizar los artículos 20, 22, 23, 25, 
26 ai 29, 30, 32 v 33 do la indi
cada ley.

periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 16 de Julio de 1910.
f/ Gobernador, 

Juis he /nenies f ^taHafré.

iwiraiMmiiL
ÍIMSTsSiO M U eOBERHlCION.

Subsecretaría.
JUNTA PAKA LA SUSOHIPCION Á PAVOS 

DE LOS DAMNIFICADOS POR LAS 
INUNDACIONES EN CASTILLA, LEÓN 
Y GALICIA.

Esta Junta da por terminada 
la suscripción abierta en 31 de 
Enero del corriente ano. Su re
sultado definitivo ha llegado á la 
suma da 160.000 pesetas aproxi- 
madamaute. Los datos recogidos 
sobre el impuesto de los daños 
producidos por las inundaciones 
del mes de Diciembre último, 
aunque incompletos, acusan la 
enorme suma de varios millones 
de pesetas, toda vez que la cifra 
correspondiente á la provincia de 
Zamora, que es conocida con más 
exactitud, asciende à 3 765.479 
pesetas.

do, ó en otro caso por el Alcalde, 
Párroco, Juez municipal y Médi
co, haciendo constar razonada
mente que la petición de que se 
trate debe ser declarada preferen
te, por las circunstancias de de
samparo en que el solicitante se 
halla, á consecuencia de las inun
daciones.

3.“ Que á su vez el Goberna
dor Presidente, con la Junta 
provincial de socorro, informen 
sobre tales solicitudes, remitién
dolas, una vez informadas, al 
Ministerio de la Gobernación, 
para que lleguen á conocimiento 
y acuerdo de esta Junta.

Madrid 11 de Julio de 1910.— 
Eduardo Daío. — Obispo de ^ds- 
torga.—Fernando l}derÍ7io.—(xú- 
mersindo de Azcárate—Federi
co Requejo.

Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibi

das en este Centro, ha terminado 
la epidemia de fiebre amarilla en 
Seccondes (Aírica).

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos 
barcos toquen en puertos espa
ñoles.

Según se tiene ordenado en 
circulares publicadas en este pe
riódico oficial, es conveniente 
que los funcionarios anterior
mente mencionados remitan á 
este Gobierno un estado expresi
vo de las denuncias formuladas 
contra los infractores de los Re
glamentos de Caza y Pesca.

Valladolid 15 de Julio de 1910.
£1 Gobernador,

luis be /lintei 2 ^sUafré.

Ante la gran desproporción 
entre la suma recaudada y lo 
inmenso dedos daños que se" pre
tenden remediar, esta Junta ha
lla imposible toda distribución 
equitativa, si los donativos han 
de remediar algún mal.

Después de madura y detenida 
deliberación considera que no es

Dios guarde á V. 3. ranchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1910. 

^E1 inspector general, Manuel 
? Martin Salazar.—Señores Go

bernadores civiles de las provin- 
J cías marítimas y Comandantes

generales de Ceuta, Melilla 
Gampo de Gibraltar.

|, y^Gtoar.ta del 15 de Jidio de 19Í0),

y

Núm. 2.088.

SECRETARÍA.,

Negociado 2.”

Circular número 108.
En uso de las facultades que

posible hacer otra cosa que inten- ¡ -______ ^-
tar el socorro de aquellos damni- S
ficados de unos y otros pueblos ¡ iBlüMS [RAUOL PROÏlNbUl.
pertenecientes á las provincias 
inundadas que se hallen más j Núm. 2.066.

¡necesitados. j .j Para procurar el debido acierto J Dipntaciss provincial de Valladolid.
■ en la determinación de los que 
i deban ser atendidos preferente- 
Í mente conforme á tal criterio, 
pesia Junta acordó las siguientes 
1 conclusiones:

rae concede el art. 32 de la Ius- j 
truccion general de Sanidad pú- | 
biiea de 12 de Enero do 1901, y i 
á propuesta de la Junta provin- | 
cial da Sanidad, he resuelto nom- 1

1.“ Que por los Gobernadores 
Presidentes de las Juntas provin- j 
cialesdeSocorroquese constituye- 1

EXTRACTO de ¿os acuerdos de 
¿a Diputación provincial que 
se publican de conformidad á 
lo dispuesto en el articulo 64 
de la vigente ley Provincial.

Primer période semestral.

ron, se invite à los damnificados 1 Sesio^i del 12 dà Mayo de 1910.

bral á D. Mariano Perez Vázquez, 
vecino de Cigales, Subdelegado 
de Pharmacia del partido de Valo
ria la Buena, cesando en dicho 
cargo D> Rafael Arenal Monedero, 
que lo venía desempeñando inte
rinaraente.

Lo que se hace público en este

de los respectivos pueblos, que á 
juicio de sus Autoridades se con
sideren como más necesitados, á 
formular solicitud de socorro, en

1 Presidencia del

Lectura de la 
catoria inserta

Sr. Gobernador.

circular oonvo- 
en el «Boletín

papel común, haciendo constar ï Oficial», el 6 de este raes.
las circunstancias extraordinarias J El señor Gobernador declara 
en que fundan su petición. 1 en nombre del Gobierno de S. M.

2.“ Que dichas solicitudes f abierto el primer período semes 
sean informadas por las Juntas | tral de este año, dirigiendo sa

j locales da socorro del respectivo Î ludo á lis señores Diputados ofre- 
’ pueblo, si se hubieran constituí- f cióndose para todo loque pueda

Iraducirse en interés de la pro
vincia, estudiando las necesida
des de la misma, á cuya admi
nistración rinde frases encomiás
ticas.

El señor Cavilan se hace car
go de lo expuesto por el señor 
Gobernador y agradeciendo sus 
propósitos y laudables frases pro
nunciadas en pro de la buena 
marcha administrativa, y le de
vuelve el saludo á nombre de la 
Corporación que preside.

El señor Gobernador se despide 
de ésta abaQdo.nando el salón y 
ocupando la presidencia el señor 
Cavilan.

Se dió lectura del acta de la 
sesión del 20 de Enero pasado, 
que fué aprobada.

Seguidamente se procedió en 
votación secreta á la elección de 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial, resultando elegido 
D. Lucio Recio llera por nueve 
votos y cuatro papeletas en blan
co, de los trece señores Diputados 
que tomaron parte en ella.

El señor Bresídeuta proclamó 
tal Vicepresidente de laComision 
provincial al señor Recio, que 
hace uso de la palabra agrade
ciendo tal deferencia.

So aprobaron los ingresos y 
salidas da enfermos pobres y asi
lados en los establecimientos de 
beneficencia.

Se acordó señalar cinco sesio
nes, incluso la de este día, para 
el actual periodo semestral á las 
catorce horas del mismo.

Aparecen actas negativas los 
día.s 8, 9, 10 y 11 de Junio por 
no haber concurrido número su
ficiente de señores Diputados para 
acordar y deliberar.

Sesión del 27 de Junio de 1910.
Presidencia del Sr. Gayilan.

Lectura y aprobación del acta 
del día 12 de Mayo anterior.

El señor Presidente manifestó 
que habiendo hecho su ingreso 
e.u la Academia de la Lengua el 
egregio poeta, hijo de. Valladolid, 
D. Leopoldo Gano y Masas, pro
ponía se le rindiera homenaje de 
admiración, haciendo constar en 
acta la satisfacción coa que ha 
sabido tan honrosa distineion di
rigiéndole un telegrama felici- 
tándole.

El señor Fernandez Cubas se 
adhiere à este pensamiento y pro 
pone que para honrar al eximio 
valüsomtano, se lo envíe una pla
ca de plata que te sirva de prue
ba de afecto con que la distingue 
su provincia.
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Y así 36,acordó por unanimidad.
i^a Diputación provincial res

pondiendo á iniciativa del Ayun
tamiento de la Capital acordó los 
homenajes que á las fuerzas del 
Ejército proco lentes de M -lilla, 
han de hacerse.

Se acordó el ingreso de enfer
mos pobres y asilados en los es- 
tabiecimientos de beneficencia.

Se aprobó decreto del señor 
Presidente ordenando la revacu
nación de todo el personal del 
Manicomio, por haberse presen
tado un caso de viruela.

Quedaron 24 horas sobre la 
mesa la.s cuentas provinciales de 
1907 y 1909 y otros asuntos. i

Pasó á la Comisión de Grobisr- 
no interior la instancia del Ban
co Castellano interesando abono 
de 3.000 pesetas por varios mue
bles para el Gobierno civil.

Se designó al sañor Presidente ! 
D. Enrique Gavilán para Conse
jero de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad. . !

Se acordó la devolución de sus 
depósitos á varios contratistas por i 
haber terminado sus compro- j
misos.

So acordó, en virtud de ejerci
cios do oposioion, nombrar auxi
liar de la Secretaria da la Dipu
tación á D, Aurelio Rodríguez 
Molina, que figura en el primer 
lugar de la terna formala.

Se concedió una paga de toca 
á la hermana del sobrestante de 
carreteras provinciales don Teo
doro Platón, fallecido en el ejer
cicio de su cargo.

Se acordó hacer firme el ingre
so realizado por la ca^a arrenda
taria del contingente provincial, 
á nombre del Ayuntamiento de 
Renedo, importante 41.321'22 
pesetas.

Se acordó la publicación en el 
«Boletín oficial» de las relacio
nes de descubiertos del contin
gente provincial correspondiente' 
al 2.® ■ trimestre dû ejercicio y 
que so expidan las correspondien
tes certificaciones de apremio á 
los Ayuntamientos morosos.

Sa aprobó la liquidación del 
Presupuesto de 1909.

Sa aprobaron varios hé de ha
beres y cuentas de material y 
suministros de la Diputación y 

. establecimientos de beneficencia.
Quedaron 24 horas sobre la 

mesa los acuerdos de la Comisión 
provincial, con carácter de ur
gencia, desde 7 de Enero pasado à 
22 de Abril último.

Se dió cuenta de la memoria 
presentada por la Comisión pro 

vincíal aprobándola y rectifican
do el importe del donativo hecho 
y entregado al señor Presidente 
por el testamentario del señor 
Merendón. .

Se acordó designar al Presiden
te señor Cavilan para que repre
sente á la Diputación en el Cer
tamen Científico de Bruselas á 
que ha silo invitada la Corpo
ración.

Se resolvieron varios recursos 
de agravios interpuestos por va
rios contribuyentes de Villave- 
llid, Villalba del Alcor, Saheli
ces, Villavieja, Aldeamayor, 
Arroyo, S.anta Eufemia, Berrue-

1 ces y Villarmentero.
Se aprobaron varias certifica

ciones de acopios de carreteras 
provinciales y la recepción de 
otra.

1 Se dió cuenta de comunica- 
j cion de la Jefatura de Obras Pú

blicas, de habersa autorizado la 
| entrega á la Diputación de los 
j caminos vecinales de Bahabón á 

Campaspero y Matilla de los Ca- 
1 ños á Tordesillas, y que se dosig- 
j nara persona para hacerse cargo 

de ellos, nombrándose al Dipu
tado Ü. Lucio Recio ó Ingeniero 

1 provincial para el primero y á esto 
1 último funcionario para el se- 
1 gundo.

I
Se acordó informar al señor 
Gobsmador que procedi da de
claración de utilidad pública de 
unas aguas minero medicinales 
¡de Castromonte, proprelad dal 

1 señor Marqués del Trebolar.
1 Se aprobaron las ordenanzas 
1 municipales do .Castronuño, Uro

nes do Castroponca y Villavieja.
El señor Presidente abandona 

el salón y ocupa la presidencia 
el señor Alonso Romero.

So acordó conceder autoriza
ción al Ayuntamiento de Be- 
ruroces, para litigar.

So acordó dosestimir la ins- 
¡ tanda de D. Manuel B^yon, don 

Fridoin Perez y D. Aurelio Ro
dríguez Molina, suplicando se les 
reconozca derecho á ocupar sin 
previa oposición las vacantes que 
ocurran.

Vuelve á ocupar la presiden
cia ol señor Gavilán.

¡ Se acordó devolver la instancia
1 do D. Fulgencio Gimenez, voci- j fueron aprobados.
| no de El Carpio, con sus anteco- | Se dió cuenta tambien de
| dentes, por haberso iuterpuésio f una mocion de Contaduría sobre
| el recurso contra la formación de J terminación d e 1 contrato de
11a Junta, municipal de dicho 1 arrendamiento del contingente 

pueblo sin las formalidades de j en 31 de Diciembre próximo, y 
ley. a se acordó procederá la redacción

Y pasadas las horas reglamen- 3 delasbases parael nuevo arriendo, 
ta rías, se levantó la sesión. 1 A instancia del Ayuntamiento

Y por último, aparece acta ne
gativa del 28 de Junio.

Sesión del 30 de Jumo de 1910.

Presidencia del Sr. G-avilan.

Abierta la sesión el señor Pre
sidente ordenó que por un señor 
Secretario se contara el número
de señores Diputados presentes y 

j habiendo resultado que eran doce, 
3 el señor Bachiller expresó que si 
! bien el art. 67 de la vigente Ley 
j provincial dice que para delibe- 
| rar es necesaria la presencia de 
! la mayoría absoluta del número 
! total de Diputados que correspon

den â la provincia, hay que te- 
| ner en cuenta que sólo existen 22 
| en ejercicio y debe interpretar- 
j se aquel artículo en consonancia 
j con lo dispuesto en la Real orden 
i de 4 de Enero de 1881 y propone 
! á la Diputación acuerde que los 
i 12 Diputados presentes forman 
1 número bastante para acordary 
i deliberar.
! El señor Presidente preguntó 
! si se aceptaba la propuesta y por 
? unanimidad así se acordó.
j Se aprobaron los ingresos y 
; salidas de pobres enfermos y asi- 
; lados en los Establecimientos de 
1 Beneficencia.
| ; Se acordó solicitar autorización 

■^para adquirir por administración 
j varios artículos de Consumo, por 
, haber quedado desiertas las su- 
. bastas.
i Se resolvió devolver varios de- 
i pósitos á contratistas por cum* 
’ piimíento de contratos.
1 Se acordó devolver los expe- 
f dientes de responsabilidades por 
1 atrasos del Contingente de los 
j pueblos de Castronuño y Cabe- 
1 zon, para quo continúen los pro- 
5 cedimientos.
1 Se aprobaron varias certifica- 
1 clones do acopios de carreteras y 

la recepción definitiva de las 
obras del primer trozo de la ca- 

j rretera de Becilla á Zamora, de- 
1 signándose al señor Alonso Ro- 
1 moro para asistir ai acto.
s Se dió cuenta de los acuerdos 
| de la Comisión provincial, con 
í carácter de urgencia, desde pri- 
| mero de Enero á 26 de Abril, y 
| sin discusión y por unanimidad

de Bercero se acordó que el Ar
quitecto pasara á dicho pueblo 
para hacer replanteo para la 
construcción de un grupo escolar. 

ISe acordó hacer saber al con
tratista de los telares mecánicos 
del Hospicio que es urgente lle
var á cabo las reformas indicadas 
por el Sr. Jarauta, para que dicho 
taller funcione con regularidad y 
pueda hacerse la recepción defi
nitiva.

Se acordó consignar en presu- 
| puesto la indemnización aeorda- 
| da al contratista de la carretera 
j de Campaspero á la de Valladolid 
1 á Soria, por desperfectos ocasio

nados por fuerza mayor.
Se acordó informar en la pre

tensión del pueblo de Bamba pa
ra que en adelante se denomine 
Wamba.

Vista una comunicación del 
señor Gobernador referente á in
greso de niños en el Sanatorio de 
Pedroso, se acordó manifestar que 
no existen enfermitos de la índo
le que interesa la Real orden so- 

’ bre creación de aquel. ■
Se concedieron moratorias á 

¡ los pueblos de Ataquines, San 
1 Roman de la Hornija y Aguilar 
j de Campos para satisfacer sus 
j atrasos por coutingente provin

cial.
A escitacion del señor Inspec- 

tor de Sanidad se acordó prohibir 
la entrada en el Hospital provin
cial, por existir algún caso de 

t enfermedad variolosa.
1 Se aprobó el Reglamento para 
! el régimen del Hospicio provin

cial, acordándose dar un voto de 
gracias á su autor D. Atanasio

1 Bachiller y que se imprima.
Inmediatamente se dió cuenta, 

de una proposición suscrita por 
1 D. Mariano Fernandez Cubas, 

para que la Diputación acuerde 
haber visto con agrado los actos 
realizados por el Gobierno liberal 

! de la Nación, que considera dig- 
¡ nos de aplauso, encaminados á 
| recabar la supremacía del podar 

civil del Estado cercenada por 
¡ potestades extrañas á la Sobera

nía nacional. Tomada en consi- 
i deracion y apoyada por su autor 
j fué aprobada por unanimidad, 
j Se dió lectura de otra del se- 
1 ñor Presidente proponiendo la 
: construcción de nuevo Palacio 
j provincial, exponiendo las condi- 
; ciones ’en que puede realizarse el 
i proyecto, y apoyada por su autor 
! se tomó en consideración y des- 
1 pués aprobada por unanimidad. 
| Y como no hubiera más asun

tos de qué tratar se levantó la
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êâo là de Julio de 1910

sesión dando por terminado el 
actual período semestral.

Valladolid H de Julio de 1910. 
—El Secretario, J. Marlines Ca’ 
ifffsas,-~yy B.“, El Presidente, 
fü. Gavilán.

iBI«^
NOM. 2.087.

Vi Hafner te.

Todo contribuyente por territo
rial,que en el plazo de ocho días á 
contar desde hoy, no comparezca 
en la Secretaría de este Ayunta
miento á manifestar lo que con
sidere oportuno en contra del 
acuerdo tenido por contribuyen
tes de esta villa, ante mi Presi
dencia, el día doce del actual, 
para nombramiento de Guarda 
jurado del campo temporero, co-^ 
rrespondieute á este término 
municipal, se entenderá que está 
conforme en todas sus partes con 
el mencionado acuerdo y por 
consiguiente con el Guarda nom
brado Angbl Sardón Casado, 
de esta vecindad, quedando obli
gado á satisfacer en su día la 
cuota en metálico que se le sefta- 
le en el reparto, conforme al li
quido imponible con que úgure 
en el amillaramiento tanto pro
pio como en colonia.

Lo que como medida de buen 
gobierno he acordado hacer saber 
al público para los efectos que 
procedan.

Villafuerte 14 de Julio de 
19iO.— El Alcalde, Genaro So
ladana.

UWEIUHi D( «SMi.
Juzgados de primera iastancia 

é instrucción.

Nou. 2.086.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintinueve del 
actual y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de e&te Juzgado, la 
venta en pública subasta de los 
bienes muebles que después se 
expresarán, para con su producto 
hacer pago á D. Francisco Mar

tin Cano, de cantidad que le 
adeudan D.BernardoToribio Mar
tin y D. Saturnino Barco García, 
previniéndcse que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter- 
ceras partes de la tasación, y que 
para tornar parte en la subasta 
habrá de cousignarse previainen- 
te el diez por ciento de la tasación.

Dado en Valladolid á quince de 
Julio de mil novecientos diez.— 
Sebastian Arechavala.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

Bienes objeto de subasta.
Pesetas

1, Dos aparadores Je 
pino, imitación nogal, con 
dos cuerpos, en buen uso, 
para servicio de comedor, 
á ciento veinticinco pese
tas uno.....................................250

2. Una mesa elástica 
de la misma madera, para 
doçe cubiertos, con las ta
blas necesarias para am
pliaría, en........................  60

3. Un sillón y diez si
llas asiento de madera, 
para despacho, en buen 
uso, en............................... 50

4. Una mesa de las lla
madas da Ministro, para 
despacho, madera de ene
bro en buen uso, en. . . 50 

5. Unarmario librería, 
madera chapeada de nogal, 
en buen uso, en. . . . 100 

6. Un armario peque
ño, de madera con cuerpo 
de cristales, en  25 

7. Un estante madera 
de enebro, con cuatro ba
sares para libros, en. . . 20 

8. Catorce camas blan
cas, madera torneada, con 
somier, para colegial, á 
sesenta pesetas una inclu
so el somier, en. . . . 840 

9. Dos armarios da lu
na, madera chapeada de 
nogal, á cien pesetas uno. 200 

10. SesentasiUasasien- 
to de tabla, imitación á 
cuero, en regular uso y 
servicio, para comedor, á 
tres pesetas una. . . . 180

11. Dos chineros ó ar
marios para comedor con 
piedra de mármol á seten
ta ycinco pesetas cada uno 150

Total salvo error. 1.925
Valladolid 15 de Julio do 1910. 

—El Escribano, Pedro A. Velasco. 
142

Juzgados municipales.

Nüu. 2.082.

VALLADOLID.—AUDIBHOIA.

CÉDULA DE CITACIOÑ.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, ha acordado entre otras co
sas se cite á Francisca Delgado, 
natural de Dueñas, casada, de 
cuarenta y cinco años de edad, 
que vivió en esta Ciudad, en la 
casa número diez y seis do José 
María Lacort, para q^e el día 
veintiséis del corriente y h^ra de 
las once,cora parezoaen su Sala de 
Audiencia, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, con objeto 
do celebrar el juicio de faltas que 
pende contra Lucía Diez, de esta 
vecindad, por lesiones que causó 
á la Francisca, en cuestión que 
sostuvieron en la carretera do 
Renedo el treinta y uno de Mayo 
último, apercibida que de no 
concurrir la parará el perjuicio á 
que haya lugar, debiendo ven fi
cario con los testigos y demás 
medios do prueba que tonga por 
conveniente, en cuyo juicio co
nocerán como adjuntos D. Acacio 
Gutierrez y D. Emilio Pereda.

Y en atención à ignorarse el 
actual paradero de la Francisca, 
se acordó citarla por medio do 

! cédula queso inserte en el «Bo- 
j letin oficial» de esta provincia.

Para que tenga lugar lo man
dado, expido la presente en Va
lladolid á nueve de Julio de mil 
novecientos diez.:—El Secretario, 
Pedro Palencia.

Núm. 2.083.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de osta 
Ciudad.

{ Por el presento so cita á Maria- 
!no Porez, cuyo segundo apellido 

so desconoce, de paradero iguora- 
do, para que el día treinta del 
corriente y hora de las once, com
parezca en la Sala Audiencia do 
este Juzgado, sita en el Palacio 
municipal, con el fin de celebrar 
el juicio verbal de faltas que se 
le sigue por hurto do un tapabo
cas, apercibióndole que de no 
comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 

el Secretario de mi Juzgado y se
llada con el del mismo en Valla
dolid á catorce do Julio do mil 
novecientos diez.—Casimiro Gon
zález García Valladolid.—E. Ma
rio Aparicio.

Núm. 2 084.

Dou Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente so cita á Ania
no Rojo y Gervasio Amigo, do 
paradero ignorado, para que el 
día veintiuno del corriente y ho
ra de las onco, comparezcan en 
la Sala audiencia do este Juzga
do, sita en el Palacio municipal 
á fin de celebrar el juicio verbal 
de faltas que se les sigue por 1o- 
siónes mutuas, aperbióndoles que 
do no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
expido el presento, que firmo 
con el Saoretario de mi Juzgado 
y sellada con el del mismo en 
Valladolid á catorce do Julio de 
mil novecientos diez.—’Casimiro 
Gonzalez García Valladolid.— 
E. Mario Aparicio.

Núm. 2.085.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito do la Plaza do esta 
Ciudal.

Por el presente se cita á Mar
celino Salamanca Perez, de para
dero ignorado, pan que el día 
treinta del corriente y hora de 
las once, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio municipal, con el 
fin de celebrar el juicio verbal 
de faltas que so le sigue por le
siones á Andrés Rodríguez, aper- 
cibióndolo que de no comparecer 
lo parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
expido el presente, que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado y 
sellado con el del mismo en Va
lladolid á catorce dí Julio de mil 
novecientos diez.—Casimiro Gon
zalez García Valladolid.—E, Ma
rio Aparicio.

VALLADOLID

I'ÍPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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